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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 1508 y sus modificatorias -

Anexo 1 - Capítulo I "TASAS A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES"

— Artículo 2° - Categoría 1 - el Rubro Geriátrico, con una (1) inspección mensual.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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•unicipalidad de Ushuaia

EL 1NTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUA1A

DECRETA 2 , sancionada por elART1CULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N°

ARTICULO	 Comunicar. rL-)ar a I Boletín Oficial de

archivar. o 7
DECRFTO MUNICIPAL N° 	 /2005.

nicipalidakd de-

MO A S. URQUEA

Secreta n de Hacienda y Finanzas

Mun ipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 1 MAR 2005

VISTO el expediente N° CD-162512005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria dei día

02/03/2005, por la cual se Incorpora a la Ordenanza Municipal N° 1,508 y sus

m r difir tn ri ne - An 4, xrn 1 - nnpíti "TAsAs A LAs ACTIVIDADES rnM P Rr IA I P S P

INDUSTR1ALES" - Artícuio 2° - Categoría 1 - el Rubro Geriátrico, con una (1)

inspección mensual.

Que ha tomado intervención el Servicio Juridico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 0 9 /2005, recomendando su

prornuigación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a ias prescripciones dei artículo 152 inciso 3) de ia Carta Orgánica Municipal de ja
I —

lAUUclU Ue tJJ11UclIc1.

Por ello:

Ar-t!

Concejn neliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2005,

por la cual se incorpora a la Ordenanza Municipal N° 1508 y sus modificatorias -

1 - Capítulo 1 "TASAS A LAS ACTIV1DADES COMERCIALES E

NnIISTRIAIES" - Artículo 2° - Categoría 1 - el Rubro Ger trico, con una (*n

jnspección mensuai. Elio en virtud de io expuesto en ei exordio.

fo!	 Sicr.
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